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vida&artes El virus del sida ya
existía en África a
inicios del siglo XX

Siete de cada 10 leyes orgánicas
que se han aprobado en el Parla-
mento a lo largo de la democra-
cia han contado con el consenso
del principal partido de la oposi-
ción. Las educativas, cero. Y se
han aprobado 11. La educación
se ha convertido en lucha ideoló-
gica, los debates son encarniza-
dos y las polémicas abren profun-
das heridas históricas, religio-
sas, lingüísticas, morales y de po-
der. La víctima: la calidad.

El uso político de la educación
se ha acusado a lo largo de la de-
mocracia a medida que los objeti-
vos mínimos sobre los que es difí-
cil discrepar, como la plena esco-
larización, se han ido cumplien-
do. En otros países, como el Rei-
no Unido o Francia, el enfrenta-
miento político por la educación
está también a la orden del día.
Pero en España esto incluye un
elemento clave y diferente: la in-
tervención de la Iglesia, con toda
su influencia social, para luchar
por no perder su poder.

La intromisión ha vuelto a
quedar patente con la dura oposi-
ción de la Iglesia católica a la nue-
va asignatura obligatoria de Edu-
cación para la Ciudadanía. Ale-
gan motivos morales. El PP les
apoya. Esta alianza ha llegado a
una situación extrema en dos co-
munidades gobernadas por los
populares. Raya lo grotesco el ca-
so de la Comunidad Valenciana
—donde se enseña la materia, pe-
ro en inglés entre un profesor de
filosofía o ética y otro de inglés,
que hace de traductor— y lo legal-
mente discutible el caso de Ma-
drid. Esta comunidad está ampa-
rando por escrito la objeción de
conciencia. En Valencia, los ins-
pectores enviados por la comuni-
dad autónoma para vigilar si los
centros imparten la materia en
inglés acusaron de “politización”
al Gobierno regional y los direc-
tores de la mayoría de los institu-
tos se han rebelado contra el Go-
bierno regional. Auguran un sus-
penso general este curso para to-
dos los alumnos.

Este nuevo episodio de mani-
pulación de la educación abre
claros interrogantes: ¿Es lícito,
ético y razonable utilizar la edu-
cación como arma política arro-
jadiza? ¿Ha empezado esta poli-
tización a hacer mella en la efica-

cia del sistema con tantos cam-
bios legales?

El primer aspecto del que se
resienten los ciudadanos son los
cambios legales. Las leyes que
promovió el PP las cambió Zapa-
tero en la pasada legislatura. Ra-
joy ha dicho que, si llega al po-
der, eliminará la asignatura Edu-
cación para la Ciudadanía, lo
que abre la puerta a un cambio
legal porque los populares tam-
poco comparten la filosofía de
fondo de las leyes socialistas, ba-
sada en la llamada educación
comprensiva (un modelo presen-
te, por ejemplo, en Suecia, Fin-
landia y EE UU), que apuesta
por compensar las desigualda-
des de partida de los alumnos
más desfavorecidos.

Estas modificaciones implican
cambios en la estructura de las
enseñanzas, en las repeticiones
de curso, en los contenidos, en los
libros de texto... Cada ley viene
seguida de una maraña de desa-

rrollos, estatales y autonómicos.
España ha tenido desde que em-
pezó la democracia 11 leyes edu-
cativas (ocho no universitarias y
tres universitarias).

De las 220 normas orgánicas
aprobadas en España en la demo-
cracia, el 71% ha salido adelante
con el apoyo del principal partido
de la oposición, según el estudio
Consensus and parliamentary op-
position: the case of Spain, publica-
do en 2006 en la revista de Cien-
cia Política Government & Opposi-
tion por Alejandro Mújica e Igna-
cio Sánchez-Cuenca, que analiza
las normas aprobadas hasta
2004. Ninguna era educativa.
Tampoco se ha contado con ese
apoyo en las dos leyes de 2006 y
2007. En la actualidad, hay tres
orgánicas en vigor, una de ellas

es la más básica (de 1985), la Cons-
titución de la educación: la Ley Or-
gánica del Derecho a la Educa-
ción (LODE) [véase viñeta].

La politización se mantiene en
España en alto grado cambiando
los argumentos, opina Juan Anto-
nio Ortega y Díaz-Ambrona, que
fue ministro de Educación con
UCD (en 1980 y 1981). “Hace 30
años giró sobre si la educación
había de ser un ‘servicio público,
único y laico’ o si había que admi-
tir la enseñanza privada subven-
cionada, con el principio de ‘liber-
tad de enseñanza’. Hace unos 20
años (entre 1985 y 1990), la polé-
mica giró en torno a la prepara-
ción, aprobación y aplicación de
la LODE y la Ley Orgánica de Or-
denación General del Sistema
Educativo (LOGSE), con especial
discusión sobre la participación y
la comprensividad. Agotados es-
tos filones, se encontraron otros
muy prometedores como el de las
humanidades, la enseñanza de la
religión y ahora el asunto estrella
(totalmente inadvertido antes) de
la Educación para la Ciudadanía,
que eclipsa a cualquier otro”.

Este ex ministro cree que se
trata claramente de una “politiza-
ción interesada”. “Los partidos es-
tán convencidos de que obtienen
ventajas políticas en el manteni-
miento de la tensión con un pre-
texto u otro. La enseñanza se con-
vierte en campo de tiro o terreno
para simulacros bélicos. Cada
nuevo asunto que se saca de la
chistera actúa como eficaz marca-
dor identitario con cuerda para
un lustro o dos”.

La utilización política se ve
también en las comunidades. Al-
gunas gobernadas por el PP resal-
tan a menudo la mala situación
de la educación pública; otras del
PSOE ponen pegas a la concerta-
da religiosa. El País Vasco ha
apostado por ambas redes con el
objetivo de fondo de euskalduni-
zar a toda la población. En Ma-
drid, el Gobierno regional ha
apostado por impulsar los con-
ciertos. Se ha convertido en la se-
gunda comunidad de España con
más concertada (véase gráfico).
Y la polémica en Cataluña o en
Galicia se produce por el impul-
so de sus lenguas oficiales.

El portavoz de Educación del
Grupo Popular en el Congreso,
Juan Antonio Gómez Trinidad
—que fue director general de

Educación de La Rioja durante
12 años y es catedrático de insti-
tuto— reconoce también que la
educación está cada vez más po-
litizada. “Se está haciendo una
instrumentalización de los currí-
culos en función de programas
políticos, por ejemplo, sobre his-
toria o geografía, en algunas co-
munidades”.

“Educar es una tarea política
en el sentido amplio de la pala-
bra. Otra cosa distinta es cuando
se hace una utilización interesa-
da de la educación. No se puede
imponer a todos lo que piensan
unos pocos. Éste es el error que
ha cometido el Gobierno con
Educación para la Ciudadanía”.
Gómez Trinidad expone la posi-
ción del PP sobre esta polémica:
“Se ha intentado dar como admi-

tido por todos lo que algunos
pueden no compartir. Es legíti-
ma esa concepción distinta”. ¿So-
bre qué en concreto? “Hay gente
que no comparte que se enseñe
que la opción sexual está biológi-
camente determinada y que lo
cultural no influye”, responde
Gómez Trinidad. “Lo que no se
puede decir es que una determi-
nada concepción es la del Esta-
do, esto es lo que defiende el PP,
que se pueda objetar si no se es-
tá de acuerdo con esto, pero no
hemos incitado a la objeción ni
hemos incumplido la ley”.

Su homóloga del Grupo Socia-
lista en el Congreso y también
responsable de Educación en la
Ejecutiva del PSOE, Cándida
Martínez —que ha sido conseje-
ra de Educación de Andalucía

durante ocho años—, desdrama-
tiza el problema: “Se habla mu-
cho de esta politización, de la
confrontación, pero en el día a
día de los centros escolares es-
tas cosas se notan menos, no
afectan. Es más un debate me-
diático o político. Afecta a los
centros sólo cuando se dan situa-
ciones como la enseñanza de
Educación para la Ciudadanía
en inglés en la Comunidad Va-
lenciana porque se pone al profe-
sorado en una situación compli-
cada y eso sí crea tensión en los
centros escolares. Ya va siendo
hora de que pongamos en valor
los acuerdos que hay sobre cues-
tiones básicas como la lucha con-
tra el fracaso escolar y apuntar
soluciones, no estar resaltando
constantemente las diferen-

cias”. Esta portavoz socialista en
la Cámara baja dice que “el mo-
delo educativo es el que es, es
estable y ha avanzado mucho, y
es bueno que haya cada vez más
acuerdos, pero se están produ-
ciendo entre comunidades en la
Conferencia Sectorial”.

Algunos mensajes políticos
están provocando que las fami-
lias de las clases medias aparen-
temente laicas estén llevando a
sus hijos a colegios concertados
religiosos, porque se dice que
los públicos están llenos de inmi-
grantes y baja el nivel de estu-
dios. “Son mensajes políticos in-
teresados, a favor de la concerta-
da religiosa”, opina el catedráti-
co de Historia Contemporánea
en la Universidad de Zaragoza
Julián Casanova. “Detrás de to-

do hay una utilización política
de la religión en un país que ya
no es tan religioso como antes
pero que tiene cordones umbili-
cales con ella”.

El sociólogo Enrique Gil Cal-
vo resalta, aparte de la influen-
cia de la Iglesia y de los gobier-
nos autónomos, una cuestión pa-
recida: “La sociedad civil no sólo
ha tolerado sino que ha acepta-
do esta politización. La ciudada-
nía no tiene una conciencia pro-
funda de para qué sirve la educa-
ción. De forma que la clase me-
dia progresista no tiene inconve-
niente en dar a sus hijos ense-
ñanza religiosa concertada por-
que selecciona según las relacio-
nes sociales y no según la cali-
dad. Piensan que se colocarán
en la sociedad por lo mucho que

liguen, por la influencia de rela-
ciones que establezcan y esto ha-
ce que les sea indiferente si la
enseñanza está politizada o no.
No tienen voluntad de excelen-
cia sino que lo ven como un ins-
trumento de relación y esto favo-
rece la instrumentalización de la
enseñanza por la clase política”.

El recuerdo de la época en la
que se debatió la Ley Orgánica
del Derecho a la Educación
(LODE) sigue provocando pesa-
dillas a los líderes socialistas
que gobernaban entonces. La
Iglesia salió a protestar a la ca-
lle. Las imágenes de la época en
las que se ve a las monjas y los
curas bajando por la madrileña
Castellana entre 1983 y 1985 lo
evidencian. Ahora, 25 años des-
pués, han vuelto a salir contra la
Ley Orgánica de Educación
(LOE), sobre todo por Educación
para la Ciudadanía.

“Las órdenes católicas habían
ocupado la educación de forma
masiva por la debilidad del Esta-
do. Ya el Gobierno de UCD encon-
tró mucha resistencia por parte
de la Iglesia”, explica el sociólogo
y político socialista José María
Maravall, ministro de Educación
en la época de la LODE (entre
1982 y 1988). El 40% de los niños
escolarizados en EGB en uno de
los últimos cursos del franquis-
mo (1976-1977) estudiaba en con-
gregaciones religiosas católicas.
Había 5,5 millones de alumnos
ese año, casi tres millones de los
cuales estaban en centros católi-
cos. Ya entonces eran subvencio-
nados por el Estado. En las déca-
das anteriores del franquismo su
influencia era aún mayor.

“Hacia 1955, sólo uno de cada
cinco centros de enseñanza me-
dia pertenecía al Estado, el resto
eran sobre todo de los escolapios,
jesuitas y dominicos”, relata el
historiador Julián Casanova. “En
esas fechas había 70.000 centros
públicos en España frente a
170.000 confesionales católicos.
Es una cifra ridícula, teniendo en
cuenta que la población rondaba
los 30 millones de habitantes.
Con esa política, desde el Estado
y la Iglesia se estimulaba la igno-
rancia”, prosigue Casanova.

En 1970, con la ley Moyano (la
que implanta la EGB, el BUP y el
COU, que toma su nombre del
ministro de entonces) se empeza-
ron a construir más colegios pú-
blicos, pero la presencia de los
centros religiosos era abrumado-
ra y el Estado no tenía medios
para construir una red pública
alternativa. “Cuando ya sí los tu-
vo, a finales de los ochenta, se
hubiera podido montar una alter-
nativa pública clara”, prosigue
Casanova. “El PSOE no lo hizo
por la presión de la Iglesia y por-
que tenía que afrontar muchas
batallas a la vez: el aborto, el di-
vorcio, la defensa de una socie-
dad laica, el golpe de Estado
[1981], el terrorismo”.

Elías Yanes, arzobispo eméri-
to de Zaragoza y ex presidente de
la Conferencia Episcopal (1987-
1993), da su visión de esa época
en el libro Entrevistas con doce
obispos españoles, de Isidro Cate-
la. El religioso hace referencia a

la importancia que tiene para la
Iglesia mantener “la integridad
de su doctrina” cuando se produ-
cen conflictos educativos de tipo
moral. En los inicios de la demo-
cracia, discutían lo que se debía
explicar del aborto en las aulas,
un debate que, de fondo, tiene
cierto paralelismo con el actual
sobre Educación para la Ciudada-
nía: “Fue en la época de Maravall.
Se trató del conflicto surgido con
los llamados catecismos escola-
res, que eran en realidad libros
de texto en los que se incorpora-
ron casi textualmente las fórmu-
las del Concilio Vaticano II sobre
el aborto. En el ministerio pensa-
ban que en los centros oficiales
no se podía enseñar una doctrina
que estaba en contradicción con
las leyes del Estado. Ése fue el pro-
blema de fondo. (...) La Iglesia
mantuvo su posición. No hubo vo-
luntad de que de aquella situa-
ción salieran vencedores ni venci-
dos, pero creo que se mantuvo la
integridad de la doctrina, buscan-
do expresiones adecuadas para
que nuestra postura fuera mejor
comprendida”.

Maravall recuerda bien esa
época: “La Iglesia siempre vio
una amenaza en la expansión del
Estado. Cuando se extendió la
educación obligatoria a los 16
años, en 1990, les preocupaba a
cargo de quién se haría”, explica.
La LODE establecía el sistema de
financiación de los conciertos. És-
te fue el quid de la cuestión, lo
que levantó las quejas de las insti-
tuciones católicas. Se regularon a
cambio de una serie de obligacio-
nes, las mismas que tenían los pú-
blicos: respetar los derechos labo-
rales de los profesores, la libertad
de conciencia de los alumnos (no
les podían obligar a ir a misa, por

ejemplo) y las reglas de admisión
de alumnos debían ser las mis-
mas que en los centros públicos.

¿Es posible que algún día se
llegue a un pacto de Estado en
educación? Iglesia, PP y PSOE di-
cen que se debería poder lograr.
Es en lo único que coinciden. Ju-
lián Casanova pone la nota de es-
cepticismo: “Claro que sería posi-
ble, ya habría sucedido sin la Igle-
sia, pero con ella por medio es
impensable. En España, la Iglesia
está metida en las negociaciones
de la educación. En cualquier
otro país sería impensable”.
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EL PAÍSFuente: elaboración propia.

Las leyes educativas en España

Ley Moyano. Establece la obligatoriedad y gratuidad de 
la educación hasta los 14 años.

Ley General de Educación (LGE)
 Introduce EGB, BUP y COU.

Ley Orgánica que regula el Estatuto de Centros 
Escolares (LOECE). Desarrolla el artículo 27 de la 
Constitución. Fue derogada en 1981.

Ley Orgánica del Derecho a la Educación (LODE). 
Regula de nuevo el artículo 27 de la Constitución y el 
sistema de financiación para la escuela concertada. 

Ley Orgánica General del Sistema Educativo (LOGSE). 
Extiende la educación obligatoria a los 16 años.

Ley Orgánica de la Participación, la Evaluación y el 
Gobierno de los centros docentes (LOPEG).

Ley Orgánica de Calidad de la Educación (LOCE). 
Sustituye a la LOGSE, fue derogada.

Ley Orgánica de las Cualificaciones 
y de la FP (LOCFP). 

Ley Orgánica de Educación (LOE).  Deroga la LOCE.

Ley Orgánica de Reforma Universitaria (LRU).

Ley Orgánica de Universidades (LOU).

Ley de reforma de la Ley Orgánica de 
Universidades (LOU).
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SUSANA PÉREZ DE PABLOS

francesc ciscar
16 DE DICIEMBRE DE 1983
Manifestación contra la Ley Orgánica del Derecho a la Educación (LODE), impulsada por el Gobierno
socialista, en la que participaron familias enteras y miembros de la Iglesia. Se pedía en las pancartas “libertad
de elección de centro” y respeto a la “libertad de enseñanza”.

luis magán
12 de NOVIEMBRE DE 2005
Manifestación contra la Ley Orgánica de Educación (LOE) promovida por el PSOE. Se pedía de nuevo la
libertad de enseñanza. Muchas monjas salieron a la calle porque consideraron que peligraba la supervivencia
de sus centros concertados, como decían en sus pancartas.

EL PAÍSFuente: OCDE, Ministerio de Educación y elaboración propia.

Porcentaje de alumnos en la escuela pública. Curso 2006-2007

Enseñanza obligatoria: primaria y secundaria
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OPINIÓN

L a velocidad y el alcance
de la crisis financiera
que empezó en Estados

Unidos hace poco más de un
año han tenido repercusiones
en todo el mundo. Nadie es in-
mune. Hemos visto a parte de
los gigantes del mundo financie-
ro enfrentarse repentinamente
a la quiebra. Para muchos hoga-
res y empresas, el futuro se ha
oscurecido repentinamente.

Ya habrá tiempo más adelan-
te para analizar. Lo que impor-
ta ahora es que los líderes polí-
ticos den las respuestas correc-
tas: abordar la crisis inmedia-
ta, proteger los ahorros de los
ciudadanos y garantizar que
las empresas tengan suficiente
crédito para sus necesidades, y
también establecer un mejor

sistema de gobernanza para el
futuro.

En el último año, la Unión
Europea ha actuado en muchos
niveles para abordar los proble-
mas del sistema financiero, tan-
to los Gobiernos nacionales co-
mo el Banco Central Europeo y
la Comisión Europea. Estamos
mejorando la transparencia, la
supervisión y las normas. Pero
la respuesta de Europa sigue
siendo en gran parte nacional
por su naturaleza. Aunque hay
más de 8.000 bancos en la UE,
dos tercios de los activos totales
están en manos de sólo 44 enti-
dades transfronterizas. Muchas
operan en al menos seis Esta-
dos miembros de la Unión. Éste
es el mercado único en funcio-
namiento; pero los bancos

transfronterizos tienen que ges-
tionar los distintos sistemas de
supervisión de cada Estado
miembro.

Los últimos días han puesto
de manifiesto que los actores
principales pueden unirse y
afrontar problemas repentinos
de forma rápida. Nuestra capa-
cidad de actuar de forma inme-
diata debe ahora transformarse
en un sistema más europeo y
más robusto a medio plazo.
Una cooperación más estructu-
rada implicaría opciones que re-
sultaron demasiado difíciles en
el pasado. Pero es preciso supri-
mir los desajustes entre un mer-
cado de escala continental y los
sistemas nacionales de supervi-
sión. Cuando un banco trans-
fronterizo está bajo presión, en-

contrar soluciones rápidas con
varios supervisores nacionales
paralelos es posible, pero no fá-
cil. Sería mejor contar con un
sistema estable de cooperación,
de modo que todos hayan acor-
dado por adelantado cómo reac-
cionar.

Los líderes de la UE tienen a
su disposición grandes conoci-
mientos técnicos en los ministe-
rios de Hacienda, los bancos
centrales y los supervisores. Te-
nemos la obligación frente a
nuestros ciudadanos de utilizar
estos conocimientos para lo-
grar los mejores resultados. La
Comisión Europea está decidi-
da a ayudar a aunarlos de la
manera correcta. Nuestras nor-
mas de competencia y ayudas

 Pasa a la página siguiente

Ante el horizonte global de
crisis, cabe preguntarse si
en un sector de la econo-

mía donde predominan, por lo
que se ve, los neocon-pillos, una
administración en Washington
más sagaz no podía haber previs-
to el terremoto hipotecario ameri-
cano. En otro contexto financie-
ro, pero de alguna forma agrava-
do por aquel, sí era, en mi opi-
nión, predecible la crisis inmobi-
liaria española, con la desmesura-
da construcción de más de
800.000 viviendas al año y el pre-
cio subiendo; sólo que en aque-
llos momentos de euforia pocos
quisieron escuchar el razonable
pronóstico del estallido de la bur-
buja. Hay que admitir, con todo,
que el crecimiento sostenido du-
rante tantos años ha mejorado
apreciablemente la calidad de vi-
da; eso sí, por lo general a costa
del deterioro del territorio. Un sa-
télite que fotografió el ladrillo nos
hizo advertir los efectos de una
ciudad en huida, con una excesi-
va colonización y un crecimiento
desordenado y disperso, sobre el
que no se quiso echar cuentas de
sus costes de conexión, movili-
dad, seguridad y mantenimiento.

Cuando se “calienta” el suelo
y, al mismo tiempo, unos bancos
espléndidos catapultan la deman-
da con un Euríbor asequible y ta-
saciones un tanto sobrevalora-
das para comprar, de paso, mue-
bles y coche, la conclusión que se
puede sacar es que la subida del
precio de la vivienda es impara-
ble; por cierto, muy al contrario
de la filosofía de la ley del Suelo
de 1998, derogada en 2007, que
relacionaba de forma simplista
una liberalización del mercado
de suelo con una reforma estruc-
tural de la economía española.
En los ciclos de máximo benefi-
cio al mercado le molesta lo pú-
blico y grita, como en el boxeo,
segundos fuera, pero luego pide
socorro en la adversidad.

En esta ciudad-negocio lo que
se compra no es tanto la casa pa-
ra vivir, que se deprecia, sino
más bien la parte proporcional
de suelo alcista. En cierto modo,

nos vemos todos convertidos en
especuladores pasivos, atrapa-
dos en una contradicción: somos
conscientes de que el precio de la
vivienda no puede seguir subien-
do desmesuradamente, pero al
mismo tiempo rezamos para que
no baje; sólo a aquellos que aspi-
ran a adquirir un piso les convie-
ne que el precio se contenga. El
problema surge ahora, cuando
muchos se encuentran pagando
una hipoteca superior al precio
de mercado de su vivienda y con
el Euríbor inestable.

La Administración central en-
fatizó quizá en exceso la aporta-
ción coyuntural del cemento al
PIB y al empleo, y evitó abordar
el tema de una financiación mu-
nicipal suficiente para que los
ayuntamientos no sean tan de-
pendientes de la marea inmobi-
liaria. Porque a la administra-
ción local esta actividad le permi-
te recaudar y realizar inversio-
nes y, con cierta candidez, ha

vinculado la construcción masi-
va con el éxito electoral. Mien-
tras, las autonomías más cons-
tructoras dedicaron demasiado
tiempo a legislar minuciosamen-
te, para luego ser demasiado
flexibles en la aprobación de los
planes generales y eludir el de-
ber de coordinar las políticas mu-
nicipales con planes territoriales
que acotasen los desmadres de
algunos ayuntamientos.

Si algo positivo tienen las cri-
sis es que nos mueven a sacar
conclusiones. En primer lugar,
no es cierto que el territorio lo
aguante todo: su ocupación ex-
tensiva produce desajustes y de-
sequilibrios costosos. No necesi-
tamos que la Unión Europea ven-
ga a contárnoslo para decir no a
la avaricia de unos cuantos gran-
des propietarios de suelo que lo
han ido adquiriendo como rural
pensando en convertirlo en edifi-
cable, al margen de cualquier
previsión urbanística.

Una buena ordenación territo-
rial, como la que admiramos en
otros países de nuestro entorno,
evitará dedicar el tiempo de la
política y los recursos públicos a
reparar errores y permitirá, a
cambio, invertirlos en una econo-
mía de innovación. Es verdad
que el urbanismo tendrá que ac-
tualizarse a través de planes via-
bles donde la vivienda se incardi-
ne en lugar de ir por libre y las
infraestructuras, además de co-
municarnos, sirvan para ordenar
el país. Es aquí donde las autono-
mías, junto con la inversión y la
prestación de servicios, tienen
que dedicarse a regular el territo-
rio con criterios supralocales.

Para acometer políticas soste-
nidas y no cíclicas al albur del
interés o desinterés económico
es necesario deslindar el proble-
ma real de la vivienda del nego-
cio de la vivienda. Debe mante-
nerse una cooperación continua-
da entre lo público y lo privado
para construir viviendas de pro-
tección, en venta o en alquiler, y
con una arquitectura innovado-
ra para dar satisfacción a las de-
mandas de una sociedad cam-
biante. Es decir, hay que racio-
nalizar el sector residencial a
fin de permitir una revaloriza-
ción equilibrada y un dinamis-
mo que impida la formación de
grandes stocks de pisos vacíos
que conformen una ciudad de
persianas bajas.

La política ha de realizar cier-
to grado de prognosis, ir un pal-
mo por delante de la realidad y
dotarse de una perspectiva glo-
bal que reemplace el pensamien-
to cortoplacista. El Gobierno no
deja de darnos ánimos, mientras
la oposición insiste en infundir
pesimismo. Ambos habrían de
coincidir en que se debe introdu-
cir sostenibilidad en el mercado,
para que no pase de la euforia a
la depresión, dejando familias hi-
potecadas generacionalmente ha-
cia atrás, padres y abuelos que
ayudan hoy, y hacia delante, hi-
jos que heredarán la carga.

Xerardo Estévez es arquitecto.
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